
Señala Semarnat que debe aplicarse ley ambiental 

 Nacional - Jueves 13 de agosto 

(11:50 hrs.) 

 Indica Elvira Quesada que esto, a pesr de amenazas y presiones 

hacia la autoridad  

 Participa en el taller de periodismo "Cambio climático: retos y 

oportunidades para México"  

El Financiero en línea 

San Diego, Cal., 13 de agosto.- El titular de la Semarnat, Juan Rafael Elvira 

Quesada, afirmó que en México se debe aplicar la ley ambiental a pesar de 

amenazas y presiones hacia la autoridad. 

Al intervenir en el taller de periodismo "Cambio climático: retos y 

oportunidades para México", que organizó la Semarnat junto con el Instituto 

de las Américas, añadió que a pesar de las diferencias con autoridades 

locales, el Estado de Ley tiene que imperar. 

Agregó que la autoridad tiene que enfrentar las amenazas y presiones de 

gobiernos locales, "pero también llegó un momento en el que México tiene 

que tener un respeto de la ley en materia ambiental". 

Elvira Quesada indicó que las agresiones hacia aquellos que se manifiestan 

por temas ambientales muestran una tendencia a la baja, y comentó que él 

mismo experimentó situaciones de amenazas con armas de fuego cuando fue 

delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa). 

 

"Yo sé lo que es que te saquen de la carretera, yo sé lo que es que te 

enfrenten armados, yo también fui delegado de la Profepa"; incluso, añadió, 

en la actualidad percibe esta situaciones de amenaza y presión. 

 

Pese a que dijo que es la persona que recibe más presión de todo el país, ya 

sea de los alcaldes, de inversionistas e incluso de algún gobernador, aseguró 

que ello "no significa que esté vulnerado el Estado de derecho". 

 



Elvira Quesada lamentó que activistas y defensores del medio ambiente sean 

víctimas del crimen y que incluso sean privados de la vida por defender el 

bosque, y recordó al joven comunero que asesinaron en Oculán, estado de 

México, por esta causa. 

"Es un caso en donde hemos puesto mayor atención, se trabaja con gobiernos 

como el estado de México para soluciones conjuntas a esta situación", 

informó el funcionario.  

Cito que otras áreas criminales como la tala clandestina en la reserva de la 

mariposa monarca, van a la baja, incluso organizaciones internacionales 

como la WF acaban de manifestar que esta práctica se ha reducido 85 por 

ciento en el último año. 

"Los datos son positivos, no puedo decir que son positivos totalmente en 

todos los lugares, pero la tendencia es hacia ganar terreno, ganar espacio", 

apuntó. 

El encargado de la política ecológica y ambiental de México destacó el 

acercamiento de la autoridad con las organizaciones de la sociedad civil. 

Anunció que con el fin de reforzar esta relación con el Consejo Consultivo 

Ciudadano para Medio Ambiente se realizará el Primer Congreso de 

Consejeros de Medio Ambiente de todo el país. 

Elvira Quesada explicó que el objetivo es fortalecer la opinión ciudadana y 

permitir la organización de la población. 

Por otra parte, el titular de la Semarnat dio a conocer el avance sobre la 

superficie protegida y con programas sustentables del país. 

Indicó que 13 por ciento de la superficie nacional es de Area Natural 

Protegida (ANP), y que dentro de la media en relación con otros países 

"estamos por arriba dada la cantidad de ecosistemas y biodiversidad que 

México tiene". 

 

Si a esa cifra se le suman la superficie de manejo forestal sustentable y de las 

Unidades de Manejo Ambiental "estamos ya alcanzando cerca de 33 por 

ciento de la superficie nacional del país manejada sustentablemente", señaló. 



 

El funcionario explicó que lo que se hace es impulsar el financiamiento de 

programas para personas que viven dentro de un Área Natural Protegida. 

(Con información de Notimex/AYV) 

 

 


